
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez la presente demanda subsanada dentro del 

término legal concedido que precluyó el día 07 de septiembre de 2021, a las 5:00 PM. 

Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  28 de octubre de  2021  

La Secretaria,  

 

PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR   

 

                    Auto Interlocutorio  No.  1728 

 

              JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

CALI, VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO  (2021) 

 

 
Proceso:  DECLARATIVO –RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO – MINIMA CUANTÍA   
Demandante:  MARIA AGUSTINA FALLA QUIBANO victormanuelgrajales@yahoo.es   
Demandado:  MARTIN ALONSO TRUJILLO MORCILLO y NELSON TOBAR SANCHEZ    

Radicación:  7600140030082021-0046300  

  

 

Reunidos como se encuentran los requisitos previstos en el artículo  y 384 del C.G.P, y la 
Ley 820 de 2003,  el Juzgado,  
  

RESUELVE:  
  

1. ADMITIR  por el proceso verbal de mínima cuantía la presente demanda de restitución 
del inmueble arrendado propuesta   por MARIA AGUSTINA FALLA QUIBANO contra 
MARTIN ALONSO TRUJILLO MORCILLO y NELSON TOBAR SANCHEZ.  

  

2. De la demanda y sus anexos désele traslado a los demandados  por el término de DIEZ 

(10) días,  advirtiéndoseles que para ser escuchados en este juicio debe acreditar 

el pago de los cánones de arrendamiento adeudados y los que sucesivamente se 

causen en el trámite del proceso.  

 

3. NOTIFIQUESE este proveído a la parte demandada en la forma indicada por el 

artículo 291, 292 y 293 del Código General del Proceso en concordancia con lo establecido 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
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